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RESOLUCION de la Direccwn General de Traba10
por la que se dicta norma de obltgado cumplimten~

fa para el Sector Textil de la Industria Yutera.

Visto el expediente de Convenio Colectivo Sindical Interpro
vincial de Trabajo de la Industria Textil Yutera de las pro
vincias de Alicante. Barcelona. Gerona, GuipÚZCOa, Navarr~

sevilla, Vizcaya, Zaragoza, Valenoia, Málaga, Salamanca y Em
presa «Ibérica. de Envases; S. A.» (mENSA) , en SUS centros
de trabajo de Alicante, Madrid,' Palencia, Valladolid y Vtz..
ceya;

Resultando que cumplidos los requisitos para la iniciación
del referido Convenio Colectivo y constituída la ComisiÓN IJe..
liberante del mismo finalizaron las negociaciones sin llegar
a un acuerdo;

Resultando que por la presidencia del Sindicato Nacional
Textil se remiten las actuaciones. a fin de que por esta Direc
ción General se dicte norma de obligado cunmplimiento;

Resultando que han sIdo tenld<ls en cuenta los informes
emitidos por las representaciones económica y social en el seno
de la Comisión Deliberante, a los efectos de cumplimentar lo
dispuesto en los artículos 10 de la Ley de 24 de abril de 1958
y 16 de la Orden ministerial de 22 de julio de 1~58;

Considerando que es competente este Centro Dil'ectivo para.
dtctar la presente norma, de a.cuerdo con lo dispuesto en los
articulos 10 de la Ley de 24 de abril de 1958. 16 de su Regla
mento de 22 de julio de propio año, y Ordenes de 12 de abril
de 1900 y 27 de diciembre de 1962;

Considerando que dados los términos en que la cuestión
que se suscita estú, planteada y las circunstancias que al caso
concuITen, este Centro Directi\·o procede dictar la norma de
obligado cmnplimiento que la Organización solicita con arre-
glo a los supuestos legales de cumplimiento Obligatorio dentro
del sector textil y a una elevación retributiVa ponderada, de
conformidad con 10 dispuesto en el Decreto-ley 10/1968, de 16
de agosto, sobre evolución de los salarios y otras rentas: habida
cuenta que al estar afectados Empresas y trabajadores por dis
tintas normativas, tales como el Convenio Colectivo Sindical
Interprovincial de la Industria Yutera de 21 de marzo de ·196'1,
ConvenIo Colectivo Sindical del Sector de Fibras Diversas del
Sindicato Provincial Textil de Valencia de 3 de noviembre "de
1967, Convenio de Empresa de Jacinto Pariente de Málaga y
norma de obligado cmnplimiento para la Empresa «Ibensa» de
15 de noviembre de 1967. donde la retribución aSignada al
puesto de cocllciente 1 es de 90 pesetas, .excepto en las dos
últimas cítadas. que lo es de 98. queda patente la procedencia
de elevar la retribución de referencia en el :>,9 por 100 para
las ~rimeras y en el 3,5 por 100 para las dO! últimas menci<r
nadas, a la finalidad de propender hacia una Unificación re
tributiva en la industria textil yutera-- en todo el t.er;itorio
nacional. sin menoscabo de Incrementar en el l>.9 por 1%, con
carácter general. el complemento retribuUvo a que se refiere el
artículo 38 del Convenio Colectivo Interprovincial de 21 de mar
zo de 1967. asi como equiparar el personal femenino al mal<CU
lino en los supuestos de concurrir ambos a iguales puestos de
trabajo en la unidad de tiempo y espacio ~. se derive de ello
igual rendimiento tanto en el hombreoomo en la mujer:

Vistos los preceptos citados y demás de general apli-caclón,
Esta Dirección General acuerda aprobar la presente norma

de obligado cumplimiento para el Sector Textil de la Industria
Yutera, con arreglo a las siguientes cláusulas:

1.& Se prorroga sin fijación de plazo en io que no se
oponga a la presente norma de obligado cumplimiento el Con~

venio Colectivo Sindical Interprovincial de la Industria Textil
Yutera, aprobado por Resolución de este centro Directivo de
fecha. 21 de marzo de 1967 (<<Boletín Ofioial del Estado» del 29).

2:'l Esta norma afecta a las Empresas y su personal del
Sector Textn de la Industria Yutera de las provincias de All..
cante, Barcelona, Gerona, Guipúzcoa, Navarra, Sevilla. ViZca
ya, Zaragoza.. Valencia, Málaga. Salamanca y Empresa «Ibéri
ca de Envases. S. A.» (mENSAJ, en sus oentros de trabajo
de Alicante. Madrid, Palencia, Valladolid y Vizcaya. y se apli·
cara con efectos económicos-desde 1 de enero de 1969.

:J,a La retribución asignada al puesto de coeficiente 1 en
el Convenio Colectivo Sindical Interprovincial de 21 de marzo
de 1967. en el Convenio Colectivo Sindical del Sector Fibras
Diversas del Sindicato Provincial Textll de Valencia de 3 de
noviembre de 1007. en las Empresas de Valencia adheridas al
Convenio Colectivo InterproVinclaI de referencia y en la Em~

presa «M1rat, S. A.», de 8alamanca, adherida a las de1ibera,ci~

a disposición de su Presidente el expediente del concurso -en
el plazo de diez días, a partir de la publicación de la Orden
de nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado». El plazo
para eventtiales recusaciones comenzará a contarse desde dicha
publicación.

Dos. Previamente a la constitución del Tribunal designado
se procederá por BU Presidente a recabar de la Universidad o
Universidades donde hubieran servido loa aspirantes un infor·
me referido al cuestionario oficial que fijará el Ministerio de
Educación y Ciencia. con especial detalle de las condiciones
personaJes que concurren en el aspirante, de su actuación y la
bor en orden a las funciones docentes y de investigación y de
su espíritu de emulación universitaria.

Este informe. que sera emitido por el Rector, con 108 ase
soramientoo que estime pertinent€B, entre los que habrá de fi~

gurar el del Decano previa consulta a la Junta de Catedráticos
y Agregados titulares de la Facultad correspondLente. deberá
ser remitido por el Rectorado al Presidente del Tribunal en
plazo inferior a un mes. a contar desde la fecha en qu:e- fué
solicitado.

El Rector de la Universidad. de la vacante. con los asesorft.
mientos previstos en el párrafo anterior, remitirá asimismo un
informe sobre las: directrices y medios de la labor que. se venia
realiZando en la cátedra, para que el Tribunal valore, en fun
ción de la continuidad de aquélla, los méritos y aptitudes de
los solicitantes

Artículo sexto.-Uno. El Tribunal deberá emitir propuesta
razonada por escrito, apreciando conjuntamente los méritos de
cada concursante en lo relativo a historia.l universitario, tra-.
bajos realiZados y labor pedagógica en la disciplina que es ob
jeto de la cátedra anunciada a concurso y teniendo en cuenta
10 indicado en el último párrafo del articulo anterior.

Dos. se necesitarán tres votos conformes para que haya
propuesta, cualqUiera que sea el número de votantes. dec1a.rán~

dose la no prov1s1ón, en caso contrario, con lo que la cátedra
o cátedras vacantes serán anunciadas en el plazo de un mes
para proceder a su provisión por oposición.

Tres. El concurso deberá ser resuelto en un. plazo de seta
meses, a contar desde la fecha de su convocatoria., estándose,
al efecto, a las normas que sobre fechas de presentación de in&
tancias, publicación de listas de admitidos y excluidos, recursos
y demás trámites fije el MInisterio de Educación y Ciencia.

Cuatro. Si el Tribunal designado no formulase propuesta
sobre provisión o no provisión, antes de que se haya cumpl1do
dicho período de seis meses, se procederá a . nombrar nuevo
Presidente. prorrogándose el plazo de resolución del concurso
en dos meses como máximo.

Cinco. Los candidatos propuestos por el Tribunal serán
nombrados Catedráticos ordinarios de Universidad por Orden
ministerial.

Artículo séptimo.-De acuerdo con 10 que se establece en lEo
disposición final primera del Decrero-ley cinco/mil novecientos
seSf'.nta y ocho, de seis de junio, por la que se deja en sus
penso el articulo catorce de la Ley ochenta y tres/mil nove
cientos .sesenta y cinco, de diecisiete de julio, m1entras se
mantenga dicha suspensión. en las convocatorias que se anun
cien para la provisión de cátedras tmivers1tarias medIante con
curso de acceso entre Profesores agregados titulares, podrán
tomar parte éstos. cualquIera que sea el tiemPo de rerV1c1os en
propiedad que cuenten en el mencionado Cuerpo.

Articulo octavo.-Uno. En los supuestos especiales de pr~

moción a cátedras de un Profesor agregado. preVistos en los
párrafos cuarto y quinto del articulo dieciséis de la Ley ochen·
ta y tres/mil novecientos sesenta y cinco. se estará a lo d1s
puesto en dicho artículo. El Tribunal que formulará la oportuna
propuesta será designado y procederá conforme a lo establecido
en 106 artículos cuarto,. quinto y sexto de este Decreto.

Dos. En los casos de concurso de acceso a catedras de Pro
fesores agregados con un solo aspirante habrá de nombrarse
Tribunal, que procederá al efecto según lo dispuesto en E',ste
Decreto.

Artículo noveno.-Queda autor1Zado el Ministerio <le Educa
CiÓD y Ciencia. para dictar cuantas dispOsiciones sean necesaria...:;
para el mejor cumpl1m1ento de lo que se establece en este
Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ocho de mayo de mil novecif'.ntos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El MInlstro ae Ed,ucaclón y Cleneta.

JOSE 101m! v:a:.x..u. PAIoASl

IMINISTERIO DE TRABAJO
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nes para el eatab1ecml1ento de un nuevo Convenio Colectivo
Sindical Interprovíncial, se incrementa en el 5-.9 por 100; el
incremento correspondiente en el Convenio de Empr~~sa «Ja
cinto Pariente». de Málaga, adherida al Convenio Interp-ro
vincial de ret_encla.. y en la EmpreSf). «Ibensa», afectada por
norma c.te obllaa<10 cumplimiento de 15 de noviembre de 196'1
se fija en el 3,5 por 100.

4.& El oompleroento retributivo a que hace referencia el
artlculo 38 del ConvelÚo Colectivo Sindical mencionado en la
anterior cláuaula se incrementa en el 5.9 por 100.

l).,a A 101 efeotos retr1bu.t1v(l8 que &efia1a.n los a.rticulos ;i7
y 38 del ejtp.do CQnvenlo Ooleotivo Sindical, queda equiparado
el personal femenino al masculino en los supuestos de concurrir
ambos a iguales puestos de trabajo y se derive de ello igual
rendimiento tanto en el hombre como en la mUjer

6.1' Las mejoras económica,¡ establecidas podrán ser Objeto
dto absorción por las Empresas para aquellas situaciones en
qUe la retribución del trabajador, en su dimensión anual ')
global, sea superior a las que se deriven de esta norma.

7._ Con earáoter general y supletorio será de aplicaclo11
¡~, ordenan.aa labofal textil aprobada por Orden ministerial de
21 ae septiembre de 1965.

8.& Deberá p-ublicarse la presen~ Resolución en el «Boletín
Ofic1al del Estado».

Lo que comUlllco a V. S, para su conocimiento }OC f·fecws_
Di~ guarde a V. S. muchos años.
Maarid., 30 de abril de 1969.-El Director gt'neJ.'Jl JesÚR Po

sada. Cacho.

Sr. Secretario ~eral de 13. Or.aanlzacJ.ón Síndi(;~tl

MINISTERIO DE AGRIClJLTURA

O.RDEN de 7 úe mayo de 1969 subre instalaciOn o
ampllación de indu,nrtas agraria:: en comarcas dl'
ordenactón rUTa l.

llUBtrlsimOi $4ID.ores:

El articulo cuarto. uno, de la Ley 54/1968, de 27 de Julio
sobre ordenacIón rural, dispone que las indt,lStrias de transfor·
maci6n y comercialización de productos agra:rios gozarán en
las comarcas de ordenación rural, y siempre que reúnan de
terminadas condiciones mlnimas, de una subvención de hasta
ellO por 100 de la inversión real en nueva,'] instalaciones o am··
pliaciones de las exIstentes, habiéndose dIctado por Orden de
la Presidencia del GobIerno de 10 de enero ~ 1989 normas
relativas a la concesión de estas subvenciones y al régimen d€'
los concursos que al efecto se oonvoqUen.

La propia Ley de Ordenación ttural, en el mismo articulo
cuarto, establece que estas industrIas podrán optar, en su caso
por cualqUier beneficio que para simIlar finalidad establezca
la IegialaclÓll v!Kente, y. por tanto, hasta un 20 por lOO de
subvención. sesún autoriza la LeY 152/1963 para las industrias
agrariJis que se instalen o amplíen en ?,onas de preferente 10
cal1zaclón,.

Por otra parte, el artículo 25 del Decreto 3108/1968, de 2'8 de
noviembre. por el que se aprueba el Reglaluento Orgánico del
Mhüsterio de Agricultura. dispone que la Subdirección Generaj
de IndustrIas Agrarias, dependiente de la Subsecretaria del
Departamento, tendrá a su cargo la ejecución y desarrollo de
la Ley 152/1963. de 2 de diciembre; del Decreto-ley de 1 de mayo
de 195-2 y ley 19411963, de 28 de diciembre, y demás disposl~

clones vigentes en relación con la ordenación, fomento. técni
ca y explotación de las industrias agraria.s.

Resulta, por tanto, conveniente establecer las norm~s que
definan la actuación que corresponda en las Instalaciones in
dustriales de las comarcas de ordenación rural al Servido Na~

donal de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural v a
la Subdirección General de IndUstrias Agrarias, así como las
llormativas y procedimiento a seguir y el importe de las sUtr
venciones que, en su caso, puedan concederse.

En su vIrtud, este MinisterIo tiene a bien disponer:

Primero.-Bn las comarcas de ordenación rural los ooneur
sM para la concesión de beneficios a las industrias agrarias.
cuando se trate de zonas de preferente looaliZacl6n industrial,
serán eonvocad08 y resueltos por Orden de este MInisterio, a
NI)]HH'S!3 conjrulta de la Dirección C'~nera-l de Colonización y

Orden~eioll Rural y de la Subdirección General de Industrias
AgTaria..s,

Las ::>u1Jvenciones podrán alcanzar hasta un 20 por 100 del
importe de ejecución aprobado. correspondiendo al ServIcio Na
cional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural la con
cesión d.e Ulla subvención de hasta un 10 por 100, y el resto,
en su ca..w. a la Subdirección General de Industrias Agrarias,
con cargo a sus respectivos presupuestos y dentro de los limites
máxímos legalmente establecidos>

Segwldo.-En lo..'> demás casos, los concursos para la con
cesión de beneficios serán convocados ~' resue1ws por el Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, ore
\'10 informe favorable de la Subdirección General de Industrias
Agrarias. Las subvenciones "erán como máximo del 10 por 100
de la inversión real en nuevas iru;talaciones o ampliación de
las existente".

TercerO.-En la convocatoria y resolución de los concursos
para conceder b€nef1cios que hayan de sufragarse total o par
clalmente con fondos del Servicio Nacional de Concentracíón
Parcelaria y Ordenación Rural se observará lo dispuesto en
la Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 de enero de 1969.

Cnarto.-Las s-olicítudes deberán presentarse en las respec
tivas Delegaciones del servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural. que emitirán su informe y les da-
r{ll) la lramltacíón prevenida en las bases del concurso.

Quinto.~-Oorresponde a la Subdirección General de Indus
trias Agrarias la inscripción regist.ral y, en su caso, autoriZa~

üi6n adminLstrativa, los estudios técnicos y económicos, las
inspecciones y las actas de puesta en marcba y autoriZación de
t'uncíonarnlento de las industrias agrarias que se instalen, ~~
plien. modernioen, trasladen o cambien de propiedad o de titu·
lación en las oomarcas sujetas a ordenación rural.

-El e:otudio social de di-chas plantas lnctustríales se realizará
conjuntamente por la Subdirección General y el ServiQio Nar
cíonal de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural

&xtü.-Cuando en lo" Planes de Obras y Mejoras Territ¡o..
riales que- se sometan a la aprobación del Ministerio de Agri
cultura, conforme a la legisllwión vigente sobre concentra.c1ón
pa.rcelaria y ordenación rural, figure alguna industria agrarlu.
i·:C recabara previamente por el Servicio Nacional de Concen·
tración Parcelaria y Ordenación Rural 1;"1 informe de la Stlb~

dirección C"ñ'neral de Indu.strias Agrarias.

L.o que {'üffinuíco a Vv. 11. t)~U8 su ronO(;imlento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n, 1111.lch(\'~ ;lÜm.
Madrld. '"; de mayo de ]969.

DIAZ-AMBRONA

n1Y)V~. ~'r... ' Subsec.returio d~ este DepartfUnento y Director g~

Iwr¡\l dp (':úloniza.cíún y Ordenación RUraL

RESOLUCION de la Dirección General de Agricui
I m·a. por la que .'le dan normas para la lucha con·
tTU la «cüscuta» en la ~ampaña 1969

En ~ump1imiento de 10 dispuesto en la Orden ministerial <le
este Depttrtamento de 27 de mar7..o de 1968 (<<Bolet1n Oficial
del EstadO)) de 2 de abril) y previo ínforme del Instituto Na
cional para la Prxxlucción de Semillas Selectas y del Servicio
de Plagas del Campo, esta Dirección General ha tenido a. bien
dLo::poner las siguientes normas para ia campafia 1969:

LII se decla:ran obligatorios los tratamientos contra la «Cús-
cutS,)} en las zonas más destacada.<:: de producción de semilla
de nlf~1fa V trébol siguientes:

Provincia de A7avn

r(;l'1nil1<j-~ rnllnidpales de Oyón y Mmeda

PTovinc:ia de LOfrrofio

rérmirw_s municipaies de Fuenmayor, Navarr€te Entrena.,
Medrano, Sojue-la, Sorzano, Logroño, Lardero, Alberite. Villa
mediana de Iregua, Albelda de Iregua. Agoncillo, MurUlo de Río
Leza, Ribaflecha., Leza de Río Leza, Jubera, Ocón, Corera, El
Redat Allsr.íO, Alcanadre, Pradejón, El Villar de Arnedo, Tude-
liHa, Bergasa, Arnedo, Autol. Calahorra. Rincón de Soto, Al
deanueva de Ehro y Alfara.

Provincia de Navarra

Tcnrünos IDlmicipales de Viana, La2agurría, Mendavia, Te-
suna, LO{}ÚS;l. Sesma, Sartaguda, Lerin. CarDar. Anotl-o~ San
Adrian. AvagrR. Berbinzana. MiráJ:lda. de Arga,. Fal-e:es, Peralta,


